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Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mu-
na, Yucatán

Ingeniero Pedro Ricardo Calam Farfán, Presidente Municipal
de Muna, con fundamento en el artículo 56, fracción 11,de la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, a sus
habitantes hago saber:
El H. Ayuntamientc del Municipio de Muna, con fundamento en
los articulas 115, fracción 11,párrafo segundo, de la Constitución
Polít:ca de los Estades Unidcs Mexicanos; 79 de la Constitución
Politica de! Estade de Yucatán; 40, 41, inciso a), fracdón 111,77
Y 79 de la Ley de Gobierno de les Municipios del Estado de Yu-
catan, y

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su articulo 115, fracción Il, párrafo segundo, es-
tablece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán ex-
pedir las legislaturas de les estades, los bandos de policía y go.
bierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrati-
vas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdic-
cicnes, que organicen la Administración Pública municipal, regu-
len las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos
de su ccmpetencia y a.seguren la participación ciudadana yveci.
naL

Segundo. Que la Constitución Política del Estado de Yucatán,
er: su articulo 79, dispone que los ayuntamientos estarán facul-
tados para aprobar, de acuerdo con las bases normativas que
establezca el Congreso del estado, los bandos de policía y go-
bierno los reglamentos, circulares y disposiciones administrati-
vas de observancia dentro de sus respectivas jurisdicciones,
que organicen la Administración Publica municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios publicos de su
competencia, y aseguren la partiCipación ciudadana y vecinal,
las cuales para tener vigencia deberán ser promulgadas por el
presidente municipal y publicadas en la gaceta municipal; en les
casos en que el municipio no cuente con ella la publicación de-
berá efectuarse en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
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Yucatán.

Tercero. Que la Le¡ de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, de ccnformidad con su artículo 1, tene por objeto esta.
blecer las bases del gobierno municipal, asi come la integración
organización y funcionamiento del ayuntamiento, con sujeción ~
los mandatos es~blecidcs por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y la.particular del estado

Cuarto. Que la referida ley, en su articulo 40, establece que el
ayuntamiento tendrá facultades para aprobar el bando de policía y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrati-
vas de observancia general, dentro de su respectiva jurisdicción,
Con el fin de organizar las funciones y les servicios públicos de
competencia municipal, de acuerdo con lo dispuesto por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Constitución
Politlca del Estado de Yucatán y las leyes aplicables, Las disposi-
ciones generales referidas, entraran en vigor el día siguiente al de
su publicaCión en la gaceta municipal, salvo disposición expresa
que ordene el acuerdo respectivo, y sarán comunicadas en un
término no mayor d,; quince días hábiles siguientes al de su publi-
cación, al Congreso del estado para efectos de su compilación y
divulgación.

Quinto. Que, en línea con )0 anterior, la Citada ley, en su articulo
41, inciso a), fracción 111,dispone que entre las atribuciones del
ayuntamiento que serán ejercidas por el Cabildo, se encuentra la
de expedir y reformar el bando de policia y gobierno, los regla-
mentos; circulares y demas disposiciones administrativas de ob-
servancia general dentro de su jurisdicción. En este sentido el
articulo 56, fracción ti, del prepio ordenamiento señala que e~tre
las obligaciones del presidente municipal se encuentra la de for-
mular y someter a la aprobación del Cabildo, la iniciativa de ley de
ingreses y de ley de hacienda, el presupl;esto de egresos, el ban-
do de policía y gobierno, los reGlamentos y demas disposiciones
de observancia general, asi come publicarlos en la gaceta munici-
pal.

Sexto. Que la Ley de Gobierno je los Municipios del Estado de
Yucatán, en su artículo 77, establece que, con la finalidad de
desarrollar y precisar los preceptQs contenidos etl la ley, el Cabil-
do esta facultado para aprobar el bando de poncla y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
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vencia general, dentro de sus respectivas Jurisdic::lones, con el fin
de organizar la Administración Publica municipal y regular la pres-
tación y funcionamiento de los servicios publicas, así como la par-
ticipación social. Los reglamentes contendrán el conjunto de dere-
chos, obligaciones, infracciones, el procedimiento de determina-
ción de sanciones y los medios de defensa de les particulares

Séptimo. Que para modernizar la Administración Publica munici-
pal, se requiere el diseño e implementación de políticas pu!.Jlicas
trascendentes, así como de un marco normativo actualizado que
regule la relación gobierno-sociedad, como instrumento para res-
ponder de manera ágil y oportuna a las demandas ciudadanas.
Por tanto, es indispensable contar con un bando de pOlicia y go-
bierno, que contribuya a solventar las necesidades sociales que
se manifiestan en el municipio y simplificar administrativamente la
actuación de sus autoridades

Por las consideraciones expuestas, el H. Ayuntamiento del Muni-
cipio de Muna, Yucatán, ha tenido a bien expedir el presente:

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mu-
na, Yucatán

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del bando

Este bando de policía y gobierno, es de orden publico, de carácter
obligatorio y de observancia general en el municipio de Muna, y
su aplicaCión e ir:terpretación corresponde al ayuntamiento,

Artículo 2. Definiciones

Para los efectos de este bando de policía y gobierno, se entende-
rá por:

1.Bando: el Bando de Policia y Gobierno del Municipio de
Muna, Yucatán

11 Ley' ta Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán.
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111.Reincidencia: la repe!ición de la misma conducta in-
fractora en el plazo de un a.~o.

IV. Vía pública: la calle, avenida, camellón, banque~as
pa~aje y, en general, teda espacio de dominio publico y uso cc~
mun, que por disposición de la autoridad o por razón del ser-.-icio
está destinado al tránSIto de peatones y vehículos en el municipi~
de Muna, Yucatán, cen las leyes, reglamentos y demás disposi-
ciones aplicables.

Capítulo 11
Gobierno municipal

Artículo 3. Cabildo

El Cabildo es el órgano colegiado de decisión, electo en forma
directa mediante el voto popular, al cual corresoonde eiercer de
manera originaria, las atribuciones que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, /a Constitución Politica del Estado
de Yucatán, la ley y este bando le confieren al ayuntamiento.

Articulo 4. Funcionamiento del Cabildo

El Cabildo funcionara en les términos dispuestos en la sección
sexta del capítulo ¡ del titulo segundo de la ley y demás disposi-
ciones legales y normativas aplicables

Artículo 5. Autoridades municipales

Son autoridades municipales encargadas de la aplicación de es~e
bando, las siguientes

1 El ayuntamiento.

11.El presidente municipal.

111El sindico.

IV. El secretario municipal.

V. Los regidores.

VI. El tesorerc municipal.

VII, El juez calificador,

VIII, los titulares de las dependencias y entidades de la
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El presidente municipal tendrá las atribuciones, obligaciones y
prohibiciones establecidas en los articulas 55, 56 Y 57 de la ley.

Artículo 8. Síndico

El síndico deberá cumplir los requisitos previstos en el articulo
58 de la ley y tendrá las facultades establecidas er¡ el articulo 59
de la propia ley

Artículo 9. Secretario municipal

El secretario municipal será e!ecte en los términos del articulo 60
de la ley y tendrá las facultades establecidas en el artículo 61 de
la referida ley

Artículo 10. Regidores

Los regidores tendrán las facultades y obligacior:es establecidas
en les articulos 63 'i 64 de :a ley

Artículo 11. Tesorero

El tesorero municipal deberá cumplir los requisitos a que se re-
fiere el articulo 86 de la ley y tendrá las facultades y obligaciones
establecidas en los artículos 87 y 88 de la citada ley

Articulo 12. Juez Calificador

Ei juez calificador deberá cumplir les requisitos a que se refiere
el articulo 188 de la ley y tendrá las facultades y atribuciones
establecidas en el articulo 189 y en el titulo quinto capitulo 11
sección primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta de la
mencionada ley.

Artículo 13. Titulares de dependencias y entidades

Los titulares de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública municipal tendrán las facultades y obligaciones es-
tablecidas en la normatividad aplicable o aquellas que determine
el ayuntamiento por acuerdo del Cabildo,

Capítulo 111
Integración, división territorial y política

Artículo 14. Ubicación geográfica
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El Municipio de Muna, Yucatán se encuentra ubicada aproxima_
dame~te a 6~ ~ al su~ de la ciudad de Mérida, entre les para le-
lo~ 20 ~4 Y LO +35 lalltud norte y los meridianos 8ge 37 y 890 Y
47 longitud oes,e, presentando una altura promedio de 30 me-
tros sobre el nivel del mar.

Colinda con los Municipios siguientes

Abala al norte; Sacalum al este Ticul al sureste Santa Elena al
sur; Opichén al oeste: Kopomá ~I noroeste. ;

El municipio de Muna ccupa una superficie de 270,81 Km2,

La cabecera municipal se encuentra en la localidad de Muna y
cuenta. con tres comisarias, las cuales son. Choyob, Yaxha y S~n
Jase TlOceh

Artículo 15. Localidades

El ayuntamiento de conformidad con las leyes y reglamentos vi-
gentes, determinará, aSignará y, en su caso, modificará los nom-
bres de las diversas localidades del municipio,

Los habitantes del municipío podrán solicitar al ayuntamiento la
asignaCión o modificación de los nombres de las localidades Con
fundamento en razones históricas o politicas, en el marco de la
reglamentación vigente en el municipio y demás disposiciones
legales y normativas aplicables

Capítulo IV
Nombre yescudo

Artículo 16. Nombre

El nombre del municipio es Muna, y constituye su signc de identi.
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dad Unicamente podrá ser modificado en los términcs de! articulo
10 de la ley.

Sobre la fundación de Muna "Agua suave o tierna" cabecera del
municipio del mismo nombre se desconocen los datos exactos En
la época prehlspanica perteneció al cacicazgo de Tutul Xiu y des-
pués de la conquista permaneció bajo el régimen de las enco-
miendas entre las que se puede mencionar la de Don Alanzo Ro-
sado en 1700, La evolución de la población comienza en 1821
cuando Yucatan se declara independiente de la corona Española,

ArtículO 17. Escudo

El escudo es el simbo lo representativo del municipio y se describe
de la manera siguiente

En el escudo de armas correspondiente al municipio de Muna se
plasman los rasgos culturales mas representativos de la comuni-
dad. características ornamentales y arquitectónicas sobresalientes
de fas edificios prinCipales, las actividades econémicas laborales,
. entre otros aspectos de la comunidad munense

El diseño puede ser descrito en dos partes:

a) Motivos representados en fas bordes y el exterior, - Los elemen-
tos de ornamentación arquitecténica En la parte centra! superior
se encuentra una cruz rematada por pequeños circulos, en una
base piramidal de cuatro escalones y dos figuras zoomorfas En
las esquinas superiores hay adornos globulares asentados en una
base y en el interior del marco superior se encuentra una cintilla
estilizada y la parte inferior de! marco esta formada por dos curvas
unidas en la parte central, sobre la que se dibuja una serie de pe-
queñas cur"as. la parte inferior esta rematada por un listón ondu-
lante con el nombre del Municipio,

b) Imagenes del interior.- En el interior del recuadro central, se
observa en la parte superior dos monumentos: la fachada del pa-
lacio municipar"y una perspectiva de la iglesia de Muna, En el cen-
tre se destacan dos actividades laborales que son fundamento de
la economia munense' una herramienta que representa a los arte-
sanos de Muna, un fuerte factor de identidad y una mazorca que
simboliza la agrict.:ltura En la parte inferior hay U!'la imagen de

.
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cinco curvas que recuerdan que Muna se asienta en las faldas de
la sierra Puuc: y una representación glifica correspondiente a la
nomenc1atu:a mala del. asentamiento: "mun" tierno y "ha" agua, lo
que permltio elaborar dicha representación en base a estudies de
epigrafía maya.

Toda reprcducción del Escudo del Municipio deberá corresponder
fielmente al mOdelo, que con base en las características señala-
das en el parrafo que antecede, pudiendo ser en blanco y necro o
acclo~ -

ArtíCUlO 18. Uso del escudo

El escudo del municipio será utilizado exclusivamente por las de-
pend~ncias y entidades que integran el ayuntamiento y deberá
exhlbnse en forma ostensible en las oficinas y documentos oficia-
les, asi como en los bienes que integran el patrimonio municipal.

Cualquier uso distinto a los descritos en este articulo debera ser
autorizado previamente por el ayuntamiento. En todo caso se
prohíbe el uso del escudo municipal para fines PublicitarIos no
oficiales y de explotación comercial.

PAGINAB • PAGINA 9
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Capítulo V
Fundo legal

ArtículO 19. Fundo legal

Para los efectos de este bando se cor:sidera fundo Jegal aquella
porción de suelo, que a la fecha de su entrada en vigor tengan
esta naturaleza jurídica, así como aquella que sea determmada
por el Congreso del Estado de Yucatán en les diversos centros de
población del municipio.

Artículo 20. Administración del fundo legal

El fundo legal será administrado por el ayuntamiento y se destina-
rá preferentemente a reservas territoriales, provisiones para la
creación de nuevos centros de población, espacios naturales o
zonas de reserva ecológica, en los términos de los planes y pro-
gramas de desarrollo urbano y otras disposiciones legales y nor-
mati',¡as aplicables

Capítulo VI
Población municipal

ArtíCUlO 21. Habitantes

Se considerarán habitantes del municipio a las personas que cum-
plan con lo establecido en el artículo 4 de la ley.

ArtíCUlO 22. Vecinos

Se considerarán vecinos del municipio a las personas que cum-
plan can lo establecido en el articula 5 de la Jey.

Articulo 23. Derechos de los habitantes y vecinos

Los habitantes y vecinos del municipio tendrán las derechos esta-
blecidos en el articulo 7 de la ley,

Capítulo VII
Servicios públicos

Artículo 24. Servicios públicos municipales

El ayuntamiento, en los términos del articulo 115. fracción 111,de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 89 de la
ley, tendrá a su cargo la prestación de las servicias públicOs si-
guientes'

1.Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dis-
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posición de aguas residuales

11,Alumbrado público.

111,limpia, recolección, traslado. tratamiento y dispos:ción
final de residuos. .

IV. Mercados y centrales de abasto,

V. Panteones

VI. Rastro

VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento

VIII. Seguridad pública, en las términos del articulo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía
preventiva municipal y tránstto, que estaran al mando del presi-
c,:¡r.tz r,-;;.¡r,;c;~.;;,:,¿n :"s téíminú::, oel fegiamento correspondiente.

IX. Catastro,

X. Autorización de! uso del suela y funcionamiento de es-
tablecimientos mercantiles.

XI. Los demás que determine la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la legislatura estatal, segün las
condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios. así
como su capacidad administrativa y financiera.

Anículo 25. Concesiones

El ayuntamiento podrá otorgar concesiones para la prestación de
las servicios püblicos a que se refiere el artículo anterior, en los
términes de las secciones tercera y cuarta del capitulo 111del titulo
tercero de la ley,

ArtíCUlO 26. Convenios de colaboración

El ayuntamiento, previo acuerde de Cabildo, podrá suscribir con-
venios de colaboración con 10$ Gobiernos estatal y federa! para la
prestación de los servicies püblicos municipales.

Capítulo VIII
Padrones municipales

Artículo 27. Padrón de habitantes y vecinos

PÁGINA 11



}.luna, Yucatán a 28 do;'JULIO do;'ll'14

El ayuntamiento llevará un padrón de habitantes y vecinos, que
deberá contener de cada uno, por lo menes la información SI-
guiente:

1.Nombre

1I Edad

111.Lugar de nacimiento

IV, Estado cívil.

IV. Profesión u ccupación

Articulo 28. Obligación de inscripción

Los habitantes y vecinos del municipio deberan inscribirse en el
padrón a que se refiere el articulo anterior, en los términos que
f!st¡:¡blf!~c,:¡ I¡:¡ normativid::¡t:! mu"i<:;ip",1reo;~e~;v?

Artículo 29. Certificaciones

El secretario del ayuntamiento expedirá las certificaciones de la
información contenida en el padrón de habitantes y vecinos, a

. solicit'.;d de los interesados previo pago del derecho correspon-
diente,

Articulo 30. Otros padrones

El ayuntamiento, además del padrón de habitantes y vecinos. lIe.
vará y actualizará en les términos de la normatividad aplicable,
los padrones siguientes'

1.Establecimientos mercantiles, que se subdividirán en:

al Comerciares

b) Industriales

cl Servicios

11.Marcas de ganado.

111.Contribuyentes del impuesto predia! o padrón catastral

JV. Usuarios de los servicios de agua y saneamiento

V. Proveedores, prestadores de servicios y contratistas de
la Administración Pública municipal.

PÁGINA 12
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VI. Personal adscrito al Ser,¡icío Militar Na::ional

VII Extranjercs

VIII. Infractores del bando.

IX Los demás que por necesidades del serviCIO se deter.
minen por acuerdo del Cabildo.

ArtícUlo 31. Acceso a la información de Jos padrones

Las autoridades y los particulares podrán acceder al contenido de
los padrones a que se refiere este capítulo, siempre que acrediten
tener interés jurídico, lo soliciten por escrito y cubran los derechos
correspondientes, en su caso

Capítulo IX
Programas municipales

Articulo 32. Programas para la preservación de la salud públi.
ca y privada

El ayuntamiento diseñará e implementará programas para pre'¡e-
nir y combatir la adicción a las drogas y el alcoholismo, la prostitu-
ción, la mendicidad, la vagancia y el lenocinio, asi como toda acti-
vidad que pueda producir deterioro de fa salud pública y privada, o
contravenir el bienestar social

Los programas a que se refiere este artículo serán aprobados po,
acuerdo de Cabildo y se implementarán de conformidad con la
suficiencia presupuestaria del ejercicio correspondiente.

Capitulo X
Actos cívicos y fiestas patrias

Articulo 33. Fomento de actividades

El ayuntamiento fomentará las actividades civicas y culturales. así
como la celebración y organización de las fiestas patrias y tradi-
cionales en el municipio.

ArtícUlo 34. Atribuciones para el fomento de actividades cívi.
cas

El ayuntamiento. en materia de fomento a las actividades civicas
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culturales, patriótcas y tradicionales, tendrá las atribuciones Si-
guientes:

L Programar, di'/u!gar y realizar actcs públiccs para cor.-
memorar las fiestas patrias y tradicionales

11. Promover la participación de les vecinos er, fa celebra-
ción de las fiestas tradicionales

111. Promover en los actos que organice, la sana diversión
y esparcimiento, la difusión de valores y costumbres, así como el
desarrollo econémico del municipio

IV, Promover la realización de actividades que promue'/an
la cultura y las artes,

V. Organizar exposiciones alusivas a las actividades cívi.
cas culturales .oatrióticas y tradicionales así como edit~r libro!'>y
folletes conmemorativos

VI. Erigir, conservar y dignificar monumentcs conmemora-
tivos,

VIL Procurar que la nomenclatura de las calles del municipio se
denominen en homenaje a he roes de la patfla, hechos heroicos,
lugares o fenómenos admirables

Capítulo XI
Conservación de las vías públicas

ArtícUlo 35. Abandono de vehículos, obstáculos y animales

Se prohibe abandonar vehículos, colecar obstáculos o permitir
que los animales a su cargo transiten en las vias públicas sin la
vigilancia adecuada.

La awtoridad municipal retirará los vehiculos, obstáculcs o anima.
les a que se refiere el párrafo anterior con carGO a los responsa-
bles,

ArtícUlO 36. Talleres mecánicos

Se prohibe a los propietarios, er:cargados y responsables de talle-
res mecánicos, eléctricos, de hojalatería o similares, realizar tra-
bajos en las vias públicas.

La autoridad municipal podrá ordenar el leva:1tamiento y depósito
de los vehículos que se encuentren en las vias públicas con moti-

PÁGINA 14
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va de las actividades a que se refiere este artículo,

Artículo 37. Semovientes

Se prohibe al paster o jir.ete conductor de semo'lientes, pe,rMir
que los anímales a su cargo transiten en las vías públicas sin la
vigilancia adecuada

Se prohíbe dejar abar:dof'iade en la vía püblica vehículos de trac-
ción animal con el semoviente

En todo caso, los propietariOS de les semovientes serán responsa.
bies de los accidentes de tránsito que éstes ocasionen.

Capítulo XII
Establos

Artículo 38. Req ulsltos para establecer establos

Los establos que se establezcan en el municipio deberán cumplir
los requisitos siguientes:

1. Contar con la autorízación de uso del suelo que permita
su instalacíón.

11. Ubicarse fuera de las poblaciones. cuando menos a
cien metros de la ha~¡tacién más próxima y de la vía publica o oei
radio que señale la Secretaria de Salud del Estado.

nI. Tener pisos impermeables y con declives hacía el dre-
naje o caños de los desechos de las casas.

IV. Contar con instalaciones que permitan el suministro de
agua abundante para la limpieza diaria

V. Tener abrevaderos para los animales,

VI. Tener los mures y columnas del edificio repellados
hasta una altura mínima de un metro con cincuenta centímetros

Vil. Tener una pieza especial para la guarda de los aperos
y forrajes,

vnl Tener tantas divisiones como numero de especies
animales se tengan.

IX Las demás que dispongan otras disposicior:es legales
y normativas aplicables
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Capítulo xlrr
Mendicidad

Articulo 39. Campañas contra la mendicidad

El ayuntamiento, en colaboración y coordinación con las depen.
denclas y entidades estatales y federales, asi como con organiza.
clones de benekencia de la seciedad civil, implementará campa-
ñas tendientes a erradlca~ del municipio la mendicidad, mediar'!te
la instrumentación de programas de capacitación y fomento pro-
ductivo,

Capitulo XIV
Establecimientos comerciales e industriales

Artículo 40. Permisos, licencias y autorizaciones

Se requerirá de permiso, licencia o autorización riel ?V'Jr>t?•..•.•i~••tc
para Josiguiente' .

I Aperturar establecimientos comerciales, industriales, de
servicios, con instalaciones abiertas al público o destinados a la
presentación de espectáculos y diversiones.

11.Realizar construcciones, conexiones de agua potable y
drenaje, demoliciones y excavacior.es, asi como para la ocupa.
ción temporal de la via publica con motive de la realización de
alguna obra publica o particular.

111.Realizar espectáculos y diversiones publicas

IV. Colocar anuncios en la vía publica

ArtíCUlo 41. Procedimiento de obtención

Los interesados en obtener Jos permisos licencias y autorizacio_
nes a que se refiere el articulo anterior deberán cubrir los requisi-
tos siguientes:

1.Presentar solicitud por escrito ante el ayuntamiento.

11.Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos
que establezcan las dependencias federales y estatales en su
nivel de competencia, asi como de la dependencia o entidad pú-
blica del ramo de que se trate.

111.Comprobar su alta como causante del municipio
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IV. Presentar les comprobantes de pago de las cargas
fiscales federales, estatales y municipales,

V. Acompañar a la solicitud correspondiente, copia certifi.
cada de su acta constitutiva, cuando se trate de personas juridi.
cas co!ectlvas

VI. Exhibir cédula catastral que contenga el número de
cuenta predial, la clave catastral y el nomere del propietario.

VII. Cumplir con las normas, lineamientos y requerimien_
tos que emitan las autoridades competentes en materia de protec-
ción civil.

Verificación de requisitos

Articulo 42. La autoridad municipal competente, dentro de los
diez dias naturales siouientes a la oresentación de la solicitud
verificará el cumplimie~to de les requisitos y propondrá al presi-
dente municipal, otorgar o negar en su caso, la anuencia solicita.
da Esta determinación, debidamente fundada y motivada, deberá
comunicarse por escrito al solicrtante dentro de los tres días si-
guientes

Funcionamiento de los establecimIentos

Artículo 43. Los estabJeómientos a que se refiere este capitulo
únicamente podrán funcionar para los fines estipulados en el pero
miso, licer:cia o autorización que, en su caso, otorgue la autoridad
municipal correspondiente.

ArtíCUlO 44. Cesión de permisos, licencias y autorizaciones

Los permisos, licencias y autorizaciones podrán transmitirse o
cederse, previa autcrización de la autoridad municipal correspon-
diente, en los términos de las disposiciones legales y normabvas
aplicables.

ArtíCUlO 45. Publicidad

Los titulares de les permISOS, licencias y autorizaciones, deberán
colocar dichos documentes en sus establecimientos, a la vista del
publico y brindar a la autoridad municipal todas las facilidades en
las visitas de inspección que, en su caso, se efectuen.

Artículo 46. Prohibición de invadir espacios públicos
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Las actividades que se realicen en tos establecimientos no podran
invadir ni estorbar bienes del dominio público. a menes que en el
permiso, licencia o aut:Jrización se establezca lo contrario, previo
page de los derechos correspondientes

Artículo 47. Comercio ambulante

El ayuntamiento podrá otorgar permisos, licencias y a:..Jtorizaeio-
nes para cemercies ambulantes en las zonas y bajo las cendicio-
nes que se establezcan en el reglamento respective

Artículo 48. Espectáculos y diversiones públicas

Los espectaculos y diversiones públicas deberán presentarse en
locales que cumplan con los requisitos de seguridad establecidos
en el reglamento respectivo; las lecalidades se venderán confor-
me al cupo autorizado, con las tarifas y programas previamente
3:utcrrzados~ore! ayu~~3""':¡ec:~~
Artículo 49. Inspección

El ayuntamiento pOdrá realizar en cualquier tiempo, a través del
personal autorizado y bajo las condiciones establecidas en el ca-
pitulo décimo ectavo de este ordenamiento, visitas de inspección
para vigilar que los establecimientos abiertos al público reúnan las
condiciones necesarias de seguridad, de protección civil, as¡ co-
mo las demás que establece este bando y las que se determinen
en la normatividad aplicable

Capítulo XV
Billares, cantinas, cervecerías y centros nocturnos

ArtíCUlO 50. Prohibición de la entrada a menores de edad

S.e prohibe a los propietarios, administradores o encargados de
biliares, cantinas, cervecerias, bares, cabarets, centros nocturnos
y demás establecimientos similares, permitir la entrada a menores
de dieciocho años,

La autoridad muniCipal realizara inspecciones para verificar el
cumplimiento de lo dispuesto en este capitulo y tendrá facultade~¡
para solicitar la información y documentación cor;es¡:;:ondiente

De igual forma se prohíbe la venta a menores de edsd en los ex-
pendios de vinos, cervezas y licores. '

Les propietarios, administradores o encargados deberan fijar en
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forma clara y visible, en las puertas de acceso y en el interior de
sus establecimientos, la prohibición a que se refiere este artículo

ArtículO 51. Cumplimiento de disposiciones sanitarias

El ayuntamiento, con base en los acuerdos o convenios que al
efecto se celebren cen las autoridades competentes, vigilara el
cumplimiento de las cisposicior:es sanitarias y municipales en ma-
teria de expendio de bebidas alcohólicas y aplicará las sanciones
establecidas en este bando,

Capítulo XVI
Horario de comercios y establecimientos públicos

Articulo 52. Horarios

Los establecimientos comerciales y de servicios que funcionen en
e! municipio se sujetarár? a fos hor2'!CS qt!e dete~m¡l'":eel ai"..:~ta-
miento, salvo aquellos cuya actividad corresponda regular a las
autoridades estatales o federales

ArtíCUlO 53. Especificación del horario

Las licencias de funcionamiento que expida fa autoridad municipal
competente deberán expresar el horario señalado para el funCIO-
namiento de! establ~imiento respectivo,

ArtíCUlO 54. Establecimientos con diversas actividades

Cuando en algún establecimiento se realicen actividades con di-
versa regulación de horario, el propietario hará la declaración co-
rrespondiente a la presidencia municipal, a fin de que en fa Iicen.
cia que se expida se haga la anetaci6n respectiva y se le fije el
horario adecuado

ArtíCUlo 55. Tolerancia después del cierre

Los establecimientos tendrán una tolerancia de hasta treinta minu-
tes después del horario de cierre para permitir la permanencia de
clientes dentro de sus instalaciones, únicamente para el despacho
de la mercancia o los seNicios que estos hubieran solicitado.

Lo anterior no aplica a los establecimientos que expenden vinos,
cervezas o licores, en dende no podrán permanecer clientes tuera
de los horarios establecidos

CapítUlo XVII
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Infracciones

Artículo 56. Infracciones al bando

Se consideran infracciones a este bando, las siguier:tes;

1. Alterar, impedir o estorbar el libre transito vehicular y
peatonal.

JI Ofender y agredir a cualquier miembro de la ccmuni.

Uf. Faltar al debido respeto a la autoridad.

IV. Realizar practicas de vandalismo que alteren las insta.
laciones y e! buen funcionamiento de fas servicios públicos muni-
cipales

V. Alterar el lugar de los establecj,..,..,¡p"to<:;'"':e'-::3~~;!:;:S
sean estos fijos, semifijos o ambulantes.

VI. Alterar el medio ambiente del municipio en cualquier
forma, ya sea a través de la producción de rUidos que provoquen
molestias y alteren la tranquilidad de las personas, así como el
depósito de basura en la via pública.

V)I, Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de
actividades comerciales, industriales o profesionales, en lugares y
fechas no autorizadas por la autoridad competente

VJlI, Realizar obras de edificación o construcción sin la
licencia o permiso correspondiente.

IX Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o simbolos,
o alterar de cualquier otra forma tas fachadas de les edificios, es-
culturas, bardas o cualquier otro bien público con fines no autori.
zados por las autoridades municipales,

X Escandalizar en la via pública

XI. Ingerir en la vía pública o a bordo de cualquier vehícu.
lo, bebidas alcohólicas, drogas e enervantes

XJI. Operar tabernas, cantinas, cervecerias, eares; caba-
rets o lugares de recreo en donde se expendan bebidas alcohóli.
cas, fuera de les horarios permitidos o sin contar con la licencia
respectiva
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XIII. Estacionar vehiculos sobre banquetas, andadores,
plazas públicas, jardine,as o camellones, o lugares prohibid:::s

XIV, Man:::har, arrai"lcar o destrezar los edictos o a'IISOS
oficiales fijados por las autoridades.

XV. Entorpecer la laber de la aL.:toridad en cumplimiento
de sus funciones

XVI. Faltar al cumplimiento de citas que expidan ¡as auto-
ridades administrativas municipales, después de haber sido notifi-
cado por tercera ocasión

XVII, Usar silbatos, sirenas, o cualquier otro rr:edio de Jos
acostumbrados por la policia, bomberos o ambulancias para iden.
tificarse sin estar autorizado para ello

municipio

XIX. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaclo-
nes

XX. Perncx::tar en les parques, plazas; áreas verdes y de.
más sitios públicos,

XXI Utilizar obras públicas antes de que la autondad co-
rrespondiente las ponga en operación.

XXII, Permitir que cualquier anima! cause daño a r::ersc-
nas, sembradíos, casas particulares, via pública, parque~ o jardl.
nes, o que impidan la libre circulación de las y ¡os transeuntes en
la via publica.

XXIII. Riña en la via pública, instituciones públicas o priva.
das

XXIV, SoliCitar falsamente por cualquier medio los seNi.
cios de la Policía, Bomberos, Rescate y Siniestros, Cruz ROJa y
Primercs A,uxilios

XXV. Cometer actos de crueldad con los animales, aún
siendo de su prcpiedad,

XXVI. Salir a la via pública enmascarado o co~ di~fraz
que cause intranquilidad en tiempo nc permitido o sin motive Justi-
ficado
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XXVII. Dirigirse él una persona, con frases o ademanes
groseras, asedlarJa con impertinencias de hecho. palabras o por
escrito.

XXVIJ!. Mantener relaciones sexuales o realizar actos eró-
ticos sexuales en fa via pública,

XXIX. Incurrir en exhibicionismo sexual

XXX El ofrecimiento en establecimientos publicas o priva-
dos de espectáculos de desnudo o semidesnudo de un hombre o
mujer, pausado o no, a ritmo de música o sin ésta, con movimien-
tos eróticos sexuales, bajo las distintas denominaclones y/o se
ejerza la prostitución disfrazada de "casa de masajes"

XXXI Proferir o expresar en la vía pública frases obsce.
nas, injuriosas u ofensivas.

XXXII. Intervenir sin autorización legal en la venta de car-
ne de ganado mayor, menor o de aves que no hayan sido sacrifi-
cados en les rastros autorizados.

XXXIII. Intervenir en la matanza clandestina de ganado ma-
. yor, menor o de aves de cualquier especie

XXXIV. Portar instrumentos de trabaje en estado de ebrie-
dad, que puedan convertirse en armas.

XXXV. Dejar libre a un animal peligroso, bravío o rabioso
que pudiera atacar a fas personas, asi como incitarlo para que fe
haga,

XXXVI. No recoger por los dueños o conductores de fos
vehiculos que transporten mercancía, forrajes, semillas, materia-
les de oonstrucción, escombro, tierra o cualquier otro material u
objeto que se caiga en fa via pública .

XXXVII. Satisfacer necesidades fisiológicas de defecación
o micción en la via pública o lotes baldios.

XXXVJJJ. No cercar les terrenos de su propiedad o pose-
sión, o permita que se acumule basura o prolifere fauna nociva en
los mismos,

XXXIX. Tener zahúrdas, apiarjos, granjas o corrales desti.
nados a la cria de ganado mayor, menores o aves en las zonas
urbanas que causen molestias o pongan en peligro la salud de los
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habitantes del Municipio.

XL Hacer uso irracional del agua potable

XLI. La omisión por parte de les propietarios de animales
domésticos, de recoger las heces fecales que éstos evacuen en la
via pública,

XLII. Maltrato a grupes vulnerables

XLII!. Excederse los padres, tutores o ascendientes o
maestros en la corrección a menores baJOsu potestad o guarda o
maltratarlos si estos hechos no constituyen delitos.

XLIV. Descuidar los padres o tutores o personas que ten-
gan a su cargo un menor, un anciano o pers?na c~n cap~cidades
diferentes; la educación, manutención o aSistencia de estos en
forma proporcional a sus medios de fortuna si ello no constituye
un delito.

XLV. Faltar al respeto o consideración debida o causar
mortificaciones por cualquier medio a los ancianos, mujeres, e
niños desvalidos.

XLVI. Dar lugar por negligencia o descuido de les padres,
tutores o encargados de un menor, a que éste, se embriague, use
narcóticos de cualquier ciase o se prostituya.

XLVII. Inducir, obligar o permitir que un menor ejerza la
mendicidad.

XLVIII. Manejar un vehiculo de tal manera que intencio.
nalmente se causen molestias a los peatones, a otros vehiculos o
a las propiedades, salpicando de agua, lodo o de cualquier otra
forma.

XLVI. Las demas que determinen los reglamentos respectivos.

Capítulo XVIII
Visitas de verificación

Anículo 57. Visitas

El ayuntamiento, para comprobar el cumplimiento de las. disposi-
ciones establecidas en este bando, podrá llevar a cabo viSItas de
verificación ordinarias y extraordinarias; las primeras se efectua-
rán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo.
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Ir. Hora, dia, mes y año en que se inicie y concluya la dili-

Capítulo XIX
Sanciones

IV, Número y fecha del oficio de comisión que motivé la
visita,

V, Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la
diligencia

V!. Nombre y domicilio e identificación oficial de las perso-
nas que fungieron como testigos

VII. Datos relativos a fa actuación.

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla,

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligen-
cia incluyendo los de quien la hubiere Jlevado a cabo. Si se ne~a.
ren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectara la
validez del acta, debiendo el verificador asentar la razón relativa.

Observaciones de los visitados

Artículo 63. Los visitados con quienes se entienda la visita po-
drán formular observaciones en el acto de la diligencia y, ofrecer
pruebas en relación a los hechos contenidO~ e~ ella o .blen, ~cr
escrito, hacer uso de tal derecho dentro del termino de CinCOdlas
siguientes a la fecha en que se hubiere levantado,

111.Calle, número, población o colonia, teléfono u otra foro
ma de comunicación disponible del lugar en que se practique la
visita

Artículo 64. Tipos de sanciones

Las personas q:.Jeincurran en infracciones a este bando, se harán
acreedoras a las sanciones siguientes'

L Amonestación publica o privada,

11.Multa de hasta treinta días de salarie mínimo general

Mtlna, \'ucalán iI 23 dI' JULIO d••2(114

Se consideraran horas hábiles las comprendidas de fas Da 00 a
las 20:00 heras; y días hábiles tedas les días del año, con excep.
clón de los dcmingos y dlas festivos establecidos en la Ley Fede-
ra! del Trabajo

Artículo 58. Verificadores

El ayuntamiento designará a los servidores públicos que fungirán
cerno verificadores, los cuales deberán estar provistos de orden
escrita con firma autégrafa expedida por la autoridad municipai
competente, en fa que deberá precisarse el Jugar o zona que ha
de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y
las dispcsiciones legales que lo fundamenten.

Artículo 59. Facilidades

Los propietarios, responsables, encargadcs u ocupantes de esta-
blecimientos objeto de verificac:6r. deberá •..i-e~!:~el 2C:::~::: l'
bnndar todas las facilidades e informes a los venficadores para el
desarrollo de su labor

Artículo 60. Identificación

Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir la identificación vi-
gente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo
acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expre.
sa, de la que deberá dejar copia al propietario. responsable, en-
cargado u ocupante de) establecimiento.

Artículo 61, Acta circunstanciada

De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en
presencia de dos testigcs prepuestos por la persona con quien se
hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla
se hubiere negado a proponerlos

De toda acta se dejará copia a la persona Con quien se entendió
la diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, le que no afecta-
rá la validez de la diligencia ni del cocumentc de que se trate,
siempre y cuando el venflcador haga constar tal circunstancia en
la prcpia acta

Artículo 62. Contenido de las actas

En las actas se hará constar lo siguiente:

r. Nombre, denominación o razón socia) del visitado
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vjgen~e en el estado de Yucatán al momento de cometerse la in-
fracción.

111.Suspensión temporal de! permiso, licencia, autoriza-
ción o de concesión otorgada por el ayuntamiento,

IV. Clausura de establecimientos

V. Cancelación definitiva de permisos, licencias y autori-
zaciones

V!. Arresto hasta por treinta y seis horas

ArtíCUlO 65. Determinación de sanciones

La determinación de las sanciones se ajustará a las disposiciones
establecidas en las secciones segunda y tercera del capítulo VII
del titulo sexto de la ley.

ArtíCUlo 66. Medios de apremio

El juez calificador o, en su caso, el presidente municipal, para ha-
cer cumplir sus determinaciones, podrá hacer uso de los medios
de apremio siguientes:

I Multa de uno a diez días de salario mínimo vigente; si el
infractor fuese jornalero obrero o trabajador no podrá ser sancio-
nado con multa mayor del importe de su jornalo salario de un día

11.Auxilio de la fuerza publica.

IJI.Arresto hasta por veinticuatro horas.

Capítulo xx
Recursos

ArtíCUlO 67. Recursos contra las resoluciones del ayunta-
miento

Contra ¡as resoluciones de las autoridades que impongan sancio-
nes por infracciones a este reglamento procederán los recursos
de reconsideración y revisión, en los términos establecidos por la
ley.

Articulos transitOriOS

Primero. Entrada en vigor

El Bando de Policié" y Gobierno del Municipio de Muna, Yucatán,
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entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en la gaceta
municipal.

Segundo. Derogación

Se derogan todas las disposiciones expedidas por el Cabildo ce
i£¡ual o menor Jerarquía en lo que se opongan a lo establecido en
este bando de paricia y gobierno.

Aprobado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Muna e~
sesión Extraordinaria de Cabildo, llevada a cabo en la localr.
dad y municipio de Muna, Yucatán, a 16 de julio de 2014,

(RÚBRICA)
ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN

PRESIDENTE MUNICIPAL

(RÚBRICA J
PSIC. PAMELA DEL CARMEN DURAN FARFAN
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C. MARIA VERONICA PEREZ MARTlN
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REGIDOR.
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